
 
Ayuntamiento de Trujillo

BANDO

Se pone en conocimiento de la ciudadanía, que queda PROHIBIDA 

la  realización  de  actividades  en  espacios  de  uso  público  dirigidas  a  la 

captación  de  clientes,  promoción  de  negocios  y  venta  de  producto  o 

servicios mediante el abordamiento de los viandantes, salvo aquellas que se 

autoricen por ser de especial interés municipal.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Trujillo

Paseo Ruíz de Mendoza, 8, Trujillo. 10200 (Cáceres). Tfno. 927321050. Fax: 927659084
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